
INFORME DEL COMISARIO 

  

Guayaquil, Marzo 13 de 2018 
“A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SEARUNNER HOLDING S.A, 

1) He revisado el Balancs General de SEARUNNER HOLDING SA, al 31 de Diciambre de 2017 
par al año tesminado en esa fecha Esto Estada Financero as rasponsabiicad de la 
administración de la compaña. 1 responsabkcad es revisarla raclaralidad ce los sidos de 
acuerdo a lo que estipula la Superintendencia de Campañas, 

  

2) La resisión incluye tambien la evaluación de los principios contables utlzados y de las 
estimaciones relevantes hechas por la administracion; así como una esalción de la 
precentación general de los Estados Finenderos . 

   

3) Los Estados Financieros por rl examinados, están acordes a los registros contables y 
presentan razonablemento ls saldos del Bolancs Gancral de SEARUNNER HOLDING S.A. al 21 
de Diciembre de 2017, por el ejercicio Lerminado en esa fecha cl conformidad con principios e 
contabilidad goneralmiento acepta 

   

  

En cumplimiento a lo establecida par la Resolución 92 3-430014 de la Supemntencencia de 
Compañías expesida e 15 de Setiembre de 1992 y publicada en el Registro OfIcal No. 36 de 
Septiemtre del mismo año, a continuación presento mi opinión referente a aquellos aspectos 
requeridos por la mencionada resolucion   

Los administradores han cumpldo razonablemente las normas iegales, estatutarias y reglamentarias vigentes, ai como Ledas acuolls dictadas por la Junto Gencrl de Accionistas 
    He recibido toda la colaboración para el normal desempeño de mis funciones de Comisar 

  La correspondencia, Libro de Acs ce Juntas Generales de Socios, los comprabamtes de 
registros contables se levan de conformidad con las disposiciones legales vigentes emanadas. 
por la Superintendencia de Compañías 

  

  

La custada y conservación de bienes es adecuada 
Para al desempeño de mis funciones do Comisario, ho dado cumplimiento alo dispuesto en el 
At 322 dla Loy de Compañías 
Las precadimientos de contral interno implementados por la administración de la compañía son 
adecuadas y ayucan a dicha acminstración a tener un gredo'razoneble de seguridad de que a 
activos estén salvaguartadas contra perdis por el uso o disposición no autorizados 
lo obstante, la proyección de cualquier evaluación del sistema def control Intemo hace los 
petíacos fuuros, está sujeta al rleoo de que los procedimientos e tornen ¡naecuados por los 
cembios ca las condidones o que el grado de cumplimento enla misma, etarore 
De acuerdo con los Estatuos Sociales los administradoras no ruguiaran presentar gararías de 
inguna naturaleza, S 
Por lo expuesto, me permito recomendar a Ustedes, a aprobacion uneníme de los mismos, 
Atentamente, 

  

    a 
CSAÍHILÓN PINCAY Ro 
Reg. No, 0.23947 
Comisario


